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M©¥OWIIA IDE OJRAM2A»
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricíon en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres ‘20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AfilTICULOIDH OFICia

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 4 027.

Circular núm. 375.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con [echa 28 del corriente me co
munica la Real orden siguiente.

S. M. la Reina ha tenido á bien expe. 
dir con fecha de ayer y por la presidencia 
del Consejo de Ministros el Real decreto si
guiente.—Csando de la prerrogativa que me 
corresponde en virtud del artículo treinta de 
la Constitución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, ven
ga en nombrar Presidente del Senado, pa
ra la próxima legislatura á D. Manuel de Pan
do marques de Miradores, y Vicepresiden
tes á D. Pedro Tellez Girón, Principe de 
ÁngTona, y á D. Pedro Colon Duque de 
Veragua.—De Real orden lo comunico á V. 
S. para los efectos correspondientes.

Fse inserlaen el Bolelin oficial de la provin
cia para su publicidad. Zaragoza 31 de Oc
tubre de 1850.—P. A.—Rafael Urries.

Núm. 4028^

El cuarto trimestre de contribuciones es 
el que ultima y finaliza las cuentas que á 
los respectivos Ayuntamientos se llevan en 
hs Administraciones económicas. La ley 
previene que los contribuyentes satisfagan 
su importe á los Ayuntamientos dentro de 
los seis primeros dias de Noviembre, y es
tos lo hagan al Tesoro antes que finalice 
el mes Éste Gobierno de provincia está 
persuadido que lo harán asi, pero si lo con
trario sucediere que no espera ; se verá 
en la necesidad de espedir apremios con
tra los morosos , que por ningún motivo 
suspenderá hasta tanto que no solventen sus 
descubiertos. Apresúrense las corporaciones 
municipales á cumplir con la ley , entre
guen antes de espirar Noviembre sus res
pectivos cupos y así harán un servicio al 
Estado, v evitarán las medidas coercitivas 
que en otro caso habrán de emplearse, por
que el Tesoro necesita fondos con que sa
tisfacer las sagradas obligaciones que pe
san sobre él. Zaragoza 30 de Octubre de 
1850 — P. A.—Manuel Arias.

Núm. 4 029.

D. Manuel de Pessino, primer teniente alcalde 
constitucional de esta ó. // capital.
Por el presente, hago sabm: Que para pa

go de cierto débito está m.-.nWdda vender en 
pública subasta, á favor del mejor postor, y ba
jo el tipo de los cinco mil seiscientos cuaren-.
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ta y ocho reales vellón en que ha sido tasa
da, oha casa sita en el banio bajo del lugar 
de la Puebla de Alborlcn, confrontante con otra 
de Tomás Espinosa y camino de San Salvadorí 
para cuya tranza y remate se ha señalado el 
dia lunes cuatro del próximo mes de Noviem
bre á las once de" su mañana, en la audien
cia de esta tenencia, casa número 115 de la ca
lle de San Lorenzo de esta ciudad. Zaragoza á 
2’1 de Octubre de 185O. = Manuel de Pessíno.= 
Por mandado de su Sría., Antonio Zacarías 
Pellegero.

PARTE NO OFICIAL.

El apuntamiento constitucional de la vi
lla de Jarque partido de Galalaynd, con auto- 
rizai ion del L xcmo. Sr. Gobernador de la pro
Vincia, anuncia la Vacante de boticario á par
tido aiiierlo de dicha villa; el profesor que quie
ra r («Mecerse en ellay podrá hacerlo y egercer 
su (acuitad desde luego.

Él Ajuntamiento constitucional de Almona- 
cid de la Cuba, ha acordado formgr nuevamen
te los írabajos estadísticos, en virtud de la cir
cular y modelos de la comisión de la provin
cia de 26 del finado Setiembre. En su conse
cuencia los terratenientes forasteros que posean 
clase de fincas en el término jurisdicional del 
mismo, presentarán las relaciones prevenidas en 
Iles as-órdenes vigentes, en el término de quince 
días, que pasado el cual se sujetarán á lo pre
venido en el artículo 2/1 del Real decreto de 28 
de Mayo de 18’15.

Con la competente autorización del Excmo.Sr. 
Gobernador de la provincia, se hallan á partido

* abierto las facultades de medicina, cirugía y far
macia del pueblo de Vlmonacid de la Cuba. Lo 
que se anuncia en el B detin oficial para que los 
pmf seres de dichas clases, puedan domiciliarse 
en dicho pueblo y contratarse con los vecinos.

El boticario que quiera regentar una botica 
hiera de la ciudad, bien acreditada, con su práe- 
Ucante para el descanso de dicho profesor; 'en 
la calle déla Manteria nóm. -181 se dará razón. 
L1 boticario que necesite de un prácticante de 
farmacia para el desempeño de su oficina, tan
to para esta ciudad, como para fuera de ella en 
la misma calle y número se dará razón. ’

Alalmacen de ferretería núm. 96 frente al Dios 

,a” P'-^has, par, somb.,-
1 sastres, á 2 rs fibra, mucho mas superio

res que Jas que se han vendido hasta eJ dia, ejes

de hierro torneados con sus bujes 5 bandao.*í 
de una plega para ruedas de carros y galera.^ ai^ 
covillas y estufas con adornos de latonj otraí 
todas de latón, morillos de hierro duU 
y colado , paletas y tenacillas para las al- 
cobillas y estufas, planchas de ropa superioresj 
las del número 3 á 6 rs., las del H á 7, las del 
5 a 8, las del 6 á 9, las del 7 á 10 y las dél 
8 á 11 rs. V

PUBLICACIONES CASI DE BALDÉS.

, En la librería de la viuda de Heredia , Cuchille
ría núm 94, se susciibe á la Biblioteca Universa!, 
bajo la dirección de D. Angel Fernandez de los 
Ríos. Esta publicación se dividirá en dos secciones 
la r.a Hi toria y la 2.a Amena y Recreativa, de ¡a 
/.a saldrán 2 entregas mensuales, de la 2.a una en
trega, cada Jueves, lista biblioteca universal puede 
adquirirse por suscricion á ambas series, por suscri- 
cion a u ia solo, y por obras sueltas encuadernada»; 

, los suputares á ambas series que ’lo sean sin nin
guna interrupción solo pagarán 1 real y i cada en^ 
treg! tranca de porte,- pero al hacer la suscricion 
deben adelantar 20 rs. cuyo valor recibirán en obras 
de la casa, hl dia que quieran. cesar en h su cri- 
cion siempre que sea á la conclusión de un toma 
de la biblioteca, de otro modo no tendrán opcion 
a ningún reintegro, igualmente en el caso de haber 
interrumpido la sede de las obras que aparezcan de
jando de recibir alguna. Los suscritores á una sola 
serie abonarán los mi mos precios que los su crito- 
res a las dos, pero habrán de pagar, 3 cuartos por 

- cada cubierta o portada que aparezca , y para $et. 
smentores yogarán 20 rs. sin que tengan rei. tegro 
alguno de esta cantidad en ninguna forma. Losque 
tomen obras sueltas pagarán 4 fs. por Cada cmHre_ 
ga. hl de Octubre aparecerá la / a entrega de 
la historia de Francia, por Anqoetil, continuaba has
ta nuestros dias, edición ilustrada con 3.0 g ava
dos, se publicará en entregas, á esta obra se
guirá la.historia de España, por Mariana continua
da hasta z8jo ilústra la con 2,0 láminas y cons
tara de jo entregas. El primer Jueves de O tubre 
aparecerá la /.a entrega de El Camino mas corto 
por Kirr edición ilustrada con 18 gravados. Esta 
Obra que consta de dos temos 8. ° francés se da-

b,bJ1OteCa» en 3 entregas, á esta seguirán 
ci.as muchas de autores muy conocidos y de los 
que mas aceptación han tenido. Al ver semejante 
baratura, quién sera el que no se su.criba, á e«ta 
biblioteca, consiguiendo la» obras con laminas y atan 
bajos preao» «too les saldrá á los suscitores de 
esta cokccio. ? Baste decir que la historia de Espa
ña por Mariana, continuada hasta /85 o y con 2 fo 
hminas solo costará 7Í rs. el Gil B as con 42 lí-

Pablo y Virginia con , a ¡árnt^ í i' , 
" ,y“i|ot= con ljminas por |g „ c| D¡ab|oy^ 

00ü"" '2 ,n!” 3 TS' 135 n,il >' "anoche con
00 amina, por ao n. Los Misterios de Pa.h con

IOO laminas por 27 rs. v en la ml.mn •-todas la» demas obras. Y ‘ m3 ProPorciorf

En dicha librería se reparte gratis el prospecto.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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